
UNA DEMANDA POR DEUDAS: 
EL CASO DE ADUCARI, MORO DE ALCANTARILLA 

FRA CISCO DE ASI VEAS ARTE EROS • 

Jo largo del iglo XIV las relacione entre el concejo de Murcia y el obispado 
de Cartagena atravesaron por diferente fa e , pero iempre hubo motivo de ten-
ión y enfrentamiento a cau a de la juri dicción que uno y otro se atribuían sobre el 

lugar y pobladore de Alcantarilla, cedida en 1321 a la Jgle ia cartaginense tras la 
muerte de doña María de Molina, anterior eñora de la villa, tal y como lo. había es­
tipulado diez años ante Fernando IV cuando, a cambio del ca tillo de Lubrín, con­
cedia a don Martín, entonce titular de la ede, todo los heredamientos y lugares 
que su madre tenía en la circunscripción murciana, es decir, Alguazas, Alcantarilla, 
Monteagudo « ... et las ca as con el baño et con el real que son en Mur­
cia ... »(!). Heredamiento concedido con todos sus derechos, franquicias y liberta­
des, « ... et e to que lo ayade de pue de su dias della por juro de heredad ... » (2). 

Sin embargo no e e ta cesión la causante de la di putas jurisdiccionales, sino 
que Jo conflictos motivado por la continuas injerencias del concejo murciano en 
Al antarilla on muy anteriore , lo que obligó al monarca castellano a ordenar al 
adelantado mayor de Murcia que respetase el eñorío de doña María de Molina y 
no consintie e a lo alcalde de la capital interferir en lo a unto propios del lugar 
pue no tenían juri dicción alguna allí (3), que no permitie e a lo almojarifes mur­
ciano recaudar tributos en lb dominios de su madre (4) y prohibiendo que lo mu­
déjare de dichos Jugare tributaran con los de la Arrixaca y Lorca (5). 

• Universidad de Murcia. 
(1) obre e tos baño , enclavado en el arrabal murciano de la Arrixaca, vid. TORRES 
FO TES, J., «Los baños de la reina» . Murgetana, 40, Murcia, 1975, págs. 63-74. 
(2) Como garantía del futuro cumplimiento de lo que ahora otorgaba el rey castellano cedió 
al prelado la villa y castillo de Alhama, que debería devolver cuando lomase posesión del pa­
trimonio murciano de doña Maria. La carta de 1311-11-20, Burgos, la publican FRUTOS HI­
DALGO, S., El señorío de Alcantarilla. Alcantarilla, 1973, doc. V y TORRES FONTES, J., 
\< Do umento de Fernando 1 V». Colección de Documentos para la Historia del Reino de 
Murcia (en adelante CODOM), V, 1urcia, 1980, doc. C. 
(3) 1309-IX-12, Valladolid. FRUTOS HIDALGO, S., El señorío . ..• doc. lll , TORRES 
FONTE , J., CODOM, V, doc. XCIII. 
(4) 1310-IV-6, Valladolid . FRUTO HIDALGO, S., El señorío ... , doc. IV, TORRES FON­
TES, J., CODOM, V, doc . XCIX. 
(5) 1310-IV-23, Valladolid. TORRES FONTES, J., CODOM. V, doc. XCVIII. 
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Varios eran los motivos que podía e grimir el concejo de Murcia para mo trar 
esta actitud. Por un lado, el privilegio de Alfonso X por el que concedió Alcantari­
lla a Murcia (6), por otro, el que existían tierras dentro del término de Alcantarilla 
que pertenecían al patrimonio comunal de la ciudad de Murcia, encontrándose por 
esta causa bajo la juri dicción de lo alcaldes y oficiale de ella, e incluso motivacio­
nes de tipo económico, ya que desde el punto de vi ta tributario intere aba incluir a 
los musulmane de Alcantarilla dentro de los repartimiento y derrama que se lle­
vaban a cabo entre los habitantes de la morería murciana. 

Amenazas de excomunión, que muchas veces llegaron a ser una realidad, contra 
el concejo murciano y sus oficiales, recurso de éste ante el monarca y re pue ta 
del soberano que poco o nada solucionaban, constituyen los jalone de un larguí i­
mo y aún más costoso contencioso que van a o tener el obi po y cabildo, de una 
parte, y concejo de Murcia, de otra, ante los oidores de la audiencia real durante el 
siglo XIV y toda la centuria siguiente. 

Alcantarilla contaba con una población es asa mayoritariamente compuesta por 
musulmane sumidos en una extraordinaria pobreza, casi todos dedicados a las la­
bores propias del campo y en menor escala al trabajo artesanal, sin po ibilidades de 
mejorar en su estado y condiciones de vida, ya que olamente contaban con el tra­
bajo que realizaban del que podían obtener algún beneficio, escaso y pobre, pero al 
fin era el único que tenían. Población i !árnica sometida al dominio eclesiástico, 
que imponía tributos y cargas agravando más la precaria situación económica de 
sus habitantes y que serán causa de más de un conílicto, porque mucho mostrarán 
una actitud rebelde y levantisca ante las presiones y presencia de lo recaudadores 
episcopales; otros, agobiados por la acuciante necesidad de efectuar el pago, ven en 
el asalto y robo de transeúntes la única posibilidad de obtener el dinero necesario y 
evitar la confiscación de sus escasos bienes, arriesgándose a sufrir pena mucho 
mayores en caso de ser apre ados a la hora de cometer el delito o de pués, precisa­
mente por su condición de musulmanes. 

Esta actividad depredadora de algunos mudéjares alcantarilleros ocasionará gra­
ves enfrentamientos entre el episcopado y diferentes concejos del adelantamiento 
murciano, cuyos vecinos habían sufrido el asalto, precisamente porque estos últi­
mos tratarán de conseguir la entrega de los acusados del robo para proceder judi­
cialmente contra ellos, mientras que la autoridad eclesiá tica se negaba rotunda­
mente a permitir que la justicia ordinaria interviniese en su dominio territorial, por 
lo que muchos de estos delitos van a quedar impunes, dando origen a la adopción 
de represalias por parte de los concejos afectado que a la primera oca ión prende­
rán bienes, cuando no personas, de vecinos de Alcantarilla . La reacción del obispo 
y cabildo entonces no era otra sino hacer uso del arma de la excomunión contra 
aquellos que habían apresado personas y bienes de los vecinos de su jurisdicción, 
conminando a su devolución y puesta en libertad de una manera inmediata. 

En estrecha relación con esta actividad ante citada, aunque de con ecuencias 
mucho más graves, se puede encuadrar la colaboración que los granadinos van a 
encontrar en los musulmanes de Alcantarilla a la hora de realizar incursiones en la 
demarcación murciana. En efecto, había mudéjares en Alcantarilla que entraban en 
contacto con sus hermanos de religión del otro lado de la línea fronteriza, a los que 
proporcionaban información y ayuda cuando penetraban en el adelantamiento 
murciano devastando lo campos y apre ando a los indefensos y orprendidos tran­
seúntes, pastores y ganados que encontraban a su paso . Colaboracioni mo difícil de 
descubrir ya que la falta de prueba la mayor parte de las veces era absoluta, por lo 

(6) 1283-1- 13, Sevilla . TORRES FONTES, J ., «Documento de Alfon o X el Sabio». 
CODOM, l. Murcia , 1963, doc. XCV; FRUTOS HIDALGO, S., El señorío ... , doc . 11. 
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que a la hora de acusar a un mudéjar alcantarillero de este gra'c delito ólo e po­
día contar con la intuición, mucha \ecc certera pero no por eso suficiente para 
comeguir u encarcelamiento, proce o y ejecución, recharnda por el obi po que no 
deseaba ver disminuida su autoridad y adoptaba una actitud proteccionista para 
evitar la merma de población que amenazaba a Alcantarilla con la consiguiente dis­
minución de ingre o que ello ocasionaría. cosa que no pudo lograr. 

De de Madrigal, el 19 de octubre de 1384, expedía Juan 1 una carta por la que 
concedía franquicia total de pedidos, monedas y otro tributos reale , alvo alcaba­
la , durante diez años a to.dos aquellos, fuese cual fue e u credo, que viniesen a re­
idir en alguna de las ciudades y villas de sus reinos. Los mudéjare de Alcantarilla 

van a ver en la emigración hacia otra zonas la doble ventaja de sacudir e el onero-
o y pe ado control cele iástico y poder iniciar una nueva vida en una jurisdicción 

totalmente distinta corno era la realenga, i bien e verdad que en ésta tampoco van 
a encontrar grande. facilidade y ventajas. Será precisamente este a pecto el que in­
cida con más fuerza en la relaciones entre Murcia y Alcancarilla. 

Al amparo de esta concesión regia serán numero o lo mu ulmane que dejen 
su ca a, tierra y deudas en Alcantarilla y vengan a vivir a la morería de la capital 
del adelantamiento o a alguna de u término como Santaren, produciéndose por 
ello una di minución de la población en Alcantarilla y una merma de recursos para 
las arcas epi copales (7). A pe ar de que la exención tributaria no siempre se cum­
plió on los musulmane , especialmente en momento de agobio económico del 
concejo para hacer frente a las creciente exigencias monetarias de la corona, y de 
los múltiples problema que su llegada ocasionaba en las morerías receptoras (8), en 
la mente de aquello agobiado mudéjare el tra lado ignificaba mejoras al pasar a 
depender directamente del eñorío real, gozar de los privilegios concedido por los 
monarcas a las morería de sus reino y tener la certeza de que serían protegidos y 
defendidos ante cualquier posible reclamación por parte del obi po y su oficiale . 
Para el concejo murciano suponía poder controlar un mayor número de efectivos 
musulmanes y evitar males mayores, a la vez. que un potencial aumento de recur o 
derivado de lo impue tos que e tos nuevo vecino debían pagar cumpliendo el 
plazo de la franquicia e incluso antes. 

El ca o que no ocupa e realmente interesante porque no era muy frecuente 
que la autoridad ecle iá tica recurrie e a la justicia ordinaria para olventar un plei­
to juzgado anteriormente en el seno del señorío del obi pacto de Cartagena. El pro­
ce o contra Aducarí, «moro, morador en el Alcantarilla», se inició cuando Pedro 
Bernad, arrendador del diezmo del panizo del año 1383, lo demandó ante Alfon o 

(7) La corriente emigratoria desde Alcantarilla es cominua a raíz de la conce ión de Juan l, 
llegando a su má\imo en 1396, fundamentalmente dirigida hacia Murcia a donde llegan 15 y a 
Santaren en donde se ª'ecinan 16. A la primera acuden Abulfat Abenhacen Alesponi, Mo­
hamad Ebital el viejo, Hamed Melendo, Mohamad Carrotal, Hamed Carbani, Hulit 
Abenyu.;ar, Yu.;af Alpenity. <;at Yac, Ali Abenhuleyt, Hamet Rada!, <;:at Alpenity, <;:at 
Abenxuayp, Abrahim Setolin, Abrahim Corteg y <;:at Alcrinillinqui. A Santaren: Mohamad 
Ebital el mozo. Ali Ebital el mozo , V en Adocary, Abrahim Mofada!, Hamet Hoder, 
Abul<;er, (ag Xacaxi, <;abe Abenia.;an, Abenicad Alborni, Yucaf Famiz, Arnel Asensi, Mo­
hamad Alcaziz, Abdalla Abelicar, Ya.;ey Almerqui y Mohamad Abulan.;et. Sobre la emigra­
ción hacia Murcia en esta época Vid . MENJOT, D., «L'immigration a Murcie et dans sou te­
rritoire sous les premiers Trastamares (1370-1420 en,iron ). Revue d 'Histoire Economique et 
Sociale, 53, núm . 2-3, París, 1975, págs. 216-265 . 
(8) En la morería de Murcia 5e regí traron incidente a la hora de proporcionarle ca as o 
lo terrenos adecuados para construirlas, por la competencia laboral que se producía, etc. 
Vid. l\.lARTINEZ CARRILLO, M. ª Ll .. Re\'olucíón urbana y autoridad monárquica en 
Murcia durante la Baja Edad Medía. Murcia, 1980, pág . 65 . 
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Fcrnántk1 de Oña, ra.:1111ll'lll ucl ohi,pa<lo cartagincn'c > oficial epbcopal en 1ur­
cia, en redama.:ión ,k una ,uma tic 60 mara' e&. del tlic11110 que el tal rnu~ulmán 
debía pagar. Adm:ari y Pedro Bcrnad comparecieron anlc el racionero y e\pu~ieron 
unas alcgacione~ tlltalmentc co111radic1oria,, ya que mientra el mudéjar afirmaba 
que ya había atisfecho lo\ 60 mara\cdís al arrendador, Bernad lo negaba; era la 
palabra del uno con1 ra la del otro . Pero Aducari no (<pudo prouarn que . u arirma­
ción era cierta, por lo que el arrendador fue creido sin má\ y el racionero pronunció 
una entencia condenando a Aducarí a \at i facer la suma e\igida mas la~ co. ta . y 
gasto realizado durante la causa . 

La sentencia, sin embargo, no tmo los resultadm apetecido pue>to que duca­
rí e negó a pagar y, ante la impo ibilidad de cobrar Pedro Bernad recurrió de nue­
vo a Fernández de Oña, quien e ta veL e\pidió una carta dirigida a Rodrigo Rodrí ­
guez de Junterón, alcalde de 1urcia, poniéndole en antecedentes y pidiéndole que 
.manda e eje utar en lo biene que Aducarí tenía en Alcantarilla (9). 

La cuestión que e no plantea es ¿porqué Fernández de Oña acude al alcalde 
murciano solicitándole que efectúe el embargo en Alcantarilla?, lo que equivalía a 
aceptar las competencia judiciale de lo alcalde de la capital en el dominio ecle-
iá tico, ha ta entonce totalmente reacio a cualquier planteamiento imilar (10). 

Medio para proceder a la confi cación o medida coerciti as que obligasen a Adu­
carí a cumplir lo sentenciado por el racionero tenía la lgle ia; bien e verdad que su 
arma más temible, la excomunión, de nada valía contra una per ona de credo di -
tinto al católico; pero la rotundidad de la ju ticia episcopal, demo trada en otras 
oca ione (11), hubiera podido actuar una vez má . 

Varia on las re puesta que puede tener nue tra interrogante. Una, el que 
Aducarí fue e vecino de Murcia, hipóte i que debemo de cartar porque en el do­
cumento se le cita como morador de Alcantarilla ( 12). Una egunda, la aceptación 
por parte de la sede episcopal de competencia ejecutiva de lo alcaldes murciano. 
en determinadas situacione , tratando, tal vez, de suavizar las relacione en este te­
rreno y evitar una sentencia desfavorable que podía er pronunciada por los que 
Juan l había designado para olventar la cue tión juri diccional que exi. tía entre 

(9) Apéndice Documental 1. obre la fecha de e ta carta con>iene eñalar que es impo ible la 
del 29 de octubre, pues hay que tener en cuenta que fue pre entada ante Rodríguez de Juntc­
rón un día antes, es decir el 28 del mi mo me . Debe tratar e, por tanto, de un error del e cri­
bano al copiar el tra lado de la mi iva cuya data, aunque anterior al 29, nos es impo ible fijar 
con exactitud. 
(JO) Hasta tal extremo llegó esta ituación que el propio monarca ca tellano, en diversas 
ocasiones, mandó a sus oficiale entrar en lo dominios del obispado para apre•;ar a lo mal ­
hechores que se refugiaban en Alcantarilla y a í juzgarlos, puesto que <( .. . quando los nuestro~ 
oficiales de la dicha cibdat de Murcia van ay por prender a los malfechorcs para fazcr dello 
derecho e justi ia, que! dicho obispo e cabildo que les enbargan que les non prendan nin se 
entremetan de librar los tale pleitos, diziendo quel merinperio e la ju tii;ia del lugar que 
pertenescen a ellos ... ». Vid . PASCUAL MARTINEZ, L .. «Documento~ de Enrique 11» 
CODOM, VIII, Murcia, 1983, doc. CCV . 
(11) Modélica a este re pecto fue la condena a muerte y po terior ejecudón en Alcantarilla 
de Ali Albiza, culpable de la muerte de Zat Nogah . Vid . TORRE FO T , J .. « El akaldc 
mayor de las aljamas de moros en Castilla » . A.H.D.E., , 11, Madrid, 1962, pag . 170-
172; FRUTOS HIDALGO, S., El señorío .... págs . 105-107. 
(12) Esto e re idente en Alcantarilla pero no vecino de ella . lgnoramo~ el nombre completo 
de este Aducari, aunque bien pudiera tratar e de Vsen Adocary, mu ulmán procedente de Al ­
cantarilla, que se avecindó en Murcia el año 1396. 
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ambas parte (13), co. a poco probable. Y, finalmente, la que considcramo~ má~ 
factible es aquella que no~ lk'a a pensar que nuestro ~ujelo, wmo la mayor parte 
de u convecino , 'i' ía del traba jo de la t icrra y como tal tenia que pagar al risco 
episcopal el diezmo de lo qul' hubiera rendido la co~ccha, en su ca~o de paniw, 
pero que este trabajo agrícola lo debía reali1ar en una t icrra perteneciente al conce­
jo de Murcia y por lo tanto sometida a la autoridad judicial de los alcaldes (14) . 

Recibida la carta del racionero Rodrigo Rodriguc1 de Juntcrón pu o inmediata­
mente en marcha los mecani mo conducente. a la reali1ación del embargo en bie­
ne de Aducari (15), mandando al entregador Juan Orti1 que fuese a Alcantarilla 
« ... ques en termino de ta dicha i;ibdat e u juredit;ion ... » y que incauta e tantm 
bienes mueble del musulmán que cubriesen el montante ele los 60 maravedb del 
diezmo más las co tas del proceso, diezmo del alca lde y demá. ga~to que se reali1.a­
rían. 

Gran celeridad puso Ort iz en cumplir el mandato del alcalde, y a í el 29 de oct u­
bre compareció exponiendo que había entrado en ca a de Aducarí y le habia toma­
do una aljuba de paño cárdeno, un tabardo de palmilla clara y un albornoz de esta­
meña de e tambre de color bermejo morisco. Tras los plarn establecido en el Fue­
ro y después de comunicar a Aducarí que lo bienes que le habían sido embargado~ 
serían puestos a la venta en ubasta pública, en caso de que no ali facic e las canti ­
dades que e le exigían, a lo que el mudéjar se negó manteniéndo e en la actitud cie­
rno tracia ha ta entonces, el corredor Pa cual Raba a procedió a la ubasta de la 
prendas que fueron adquirida por el notario Diego Oller, que pagó por el lote 130 
maravedís (16). 

Con esta venta y la posterior carta de propiedad otorgada por Rodrigue/ de 
Junterón a Diego Oller, e cerraba un proce o por deudas contra ducari, quien a 
lo largo del pleito mostró una actitud totalmente pasiva aferrándose a su primera 
afirmación de que ya habia pagado, abandonando cualquier posibilidad de recur. o 
en Ja seguridad de que la resolución le ería de favorable, hiciese lo que hicie. e, 
como así fue. 

Un proceso realmente extraño en el que la justicia eclesiástica y civil ~e conjugan 
a la hora de proceder contra Aducarí. Pleito cuya lectura despué!-. de seis \iglo da 
pie a una doble interpretación. A tenor de los documento Aducari no parece per­
sona in olvente pues de ser a í e le reclamarían deudas de los añm \iguicnte<.. no 

(13) Quizá hubo trato entre ambas partes preparatorios de la posible soludón del rnnflicto. 
que se avecinaba con la designación, en 1387, por Juan 1 del obispo de Cuenca para que reco­
giese toda la información posible y la remitie e a los oidores de la audiencia, que debían sen­
tenciar el ca o definitivamente. No llegó el prelado conquen e a cumplir su cometido, por lo 
que tres años después era nombrado el regidor Pedro García de Peñaranda ton facultad para, 
oídas las partes, dictar sentencia de obligado cumplimiento. A.M .1\1. C. R. 1384-9 1. rol. l 56r 
y A.C. 1390, fol. 35r-v. 
(14) Por tanto el obispo y sus oficiales no podían intervenir direc1amen1c ya que d die1mo 
lo debía pagar por una cosecha obtenida en un terreno concejil. La au1oridad cdesi~htica po­
día presionar al musulmán, pero, al estar .!ste cen ado al concejo de Murria. cntrana cn con­
flicto con la in titución concejil i obraba de motu propio; tal vez ea esta la ..:ausa por la que 
Fernández de Oña recurre al alcalde murciano para que zanja~e la cuc~tión. 
(15) Apéndice Documental 11. 
(16) Los maravedi e di tribuyeron de la siguiente manera : Al entregador J rnaraH'di' ~ 12 
dineros; al corredor 4 maravedís; al e cribano 4 maravedí~; al ai,·aldc por ~u dk1mo ~ dcrc'­
cho de la venta 6 maravedís; a lo alcabaleros por la alcabala de la venta 6 maraH~dis y 4 di­
neros; los maravedis restantes quedaron en poder de Pa cual Rabasa para que hicic-,c pago a 
Pedro Bernad de lo 60 maravedi de u diezmo y de' olviesc lo ~obrante al mudi:jar. dL1<:ari 
debió recibir 46 maravedí y 6 dineros, e decir le co tó realmente el proceso 83 mara' cdí' ' -l 
dineros. 

-81-



FRANCISCO DE A 1 l'EAS RTl EROS 

olvidemo que la demanda vino motivada por el diezmo del año 1383 y el proce o 
e efectúa en 1386, tiempo má que suficiente para que fuesen acumulando lo débi­

tos que e le habrían exigido como ucedió con otro musulmane . 
Si creemo a Aducarí tenemo que pen ar en una injusticia, aca o nue tro per. o­

naje fuese obligado a pagar do vece , y con crece , para que cuadrasen la cuentas 
del arrendador y al no er creído, por falta de pruebas, dejó de intervenir activa­
mente sabedor de que la justicia cristiana difícilmente lo iba a exculpar en claro 
perjuicio de Pedro Bernad, que quedaría como perjuro al decir que no había recibi­
do los 60 maravedís siendo la realidad lo contrario. 

Pero también es verosímil que Aducarí trata e de eludir el pago, co a frecuente 
en musulmane y cristianos, en cuyo ca o Pedro Bernad tendría la razón y tanto la 
sentencia del racionero como la actuación del alcalde murciano ería 101almente 
ajustada a derecho. 

Quede ahí la duda que en cualquier ca o írve para poner de manifie to la infe­
rioridad de lo mudéjares, quiene no iempre gozaron de la protección contenida 
en los privilegio y sufrieron en numerosa oca iones los abu o de quiene eran so­
cial y religiosamente más numerosos y poderosos. 

1386-X-29, Murcia. - Alfon o Fernández de Oña, racionero de la lgle ia de Cartagena, a 
Rodrigo Rodríguez de Junterón, alcalde de Murcia. Pidiéndole que ordena e ejecu1ar en bie­
ne de Aducarí, moro de Alcantarilla, por una deuda de 60 maravedís (A.M.M. CR. 1405-18, 
Eras, fol. 125v). 

Al onrrado Rodrigo Rodriguez de Junteron, alcalde de la c;:ibdat de Murc;:ia. De mi Alfon­
so Ferrandez de Oña, racionero de la Yglesia de Cartajena e ofo;:ial de l\lurc;:ia por el onrrado 
padre e señor don Ferrando, por la grai;ia de Dios obispo de Cartajena, alud en Jhesu 
Christo. 

Sepade que Aducari, moro, morador en el Alcan1arilla, lugar de la Ygle ia de Carlajena, 
fue condebnado por mi a requerimiento de Pedro Bernad, arrendador que fue del diezmo del 
panizo del año de la era de mili e quatroc;:iento e veynte e vn año , en le dar e pagar esenia 
maravedis quel dicho Pedro Bernad estimo un laxez de panizo que dicho Aducari le deuia de 
diezmo del dicho año, por quanto el dicho Aducari adlego que le auia pagado e el dicho Pe­
dro Bernad nego quel ni orro por el nunca ouo ni rei;ibio el dicho laxez de panizo , e el dicho 
Aducari no lo pudo prouar ni lo quiso dejar en jura del dicho Pedro Bernad, por lo qua! fue 
por mi condebnado en la dicha e timacion. 

E agora el dicho Pedro Bernad parecio ante mi e querello e me del dicho Aducari e dixo 
que no auia ni podia auer ni cobrar los dichos esema maravedís de la dicha estimacion del di­
cho la.xez de panizo, e pidio me que por mi de remedio de derecho fuese proueydo e le man­
da e dar mi carta asecutoria para vo dicho alcalde en e ta razon . Et yo veyendo que me pe­
día razon e derecho mande le dar esta presente por la qua! vos requiero de parte de Santa Ma­
dre Yglesia e vos ruego de la mía, que luego fagades fazer entrega en biene mueble del dicho 
Aducari que abonden a la dicha quamia e aquella fagades correr e pregonar por su plazo e 
terminos acostumbrados e la fagade vender e rematar en aquel o aquellos que mas vos dieren 
por ellos, e del precio que ende se ouiere entregad e fazed pago al dicho Pedro Bernad de lo 
dicho sesenta maravedis e de lasco tas e mysyones justas e de tres maravedís e iete dinero e 
medio que pago por esta mi carta; e faredes en ello derecho e lo que deuede , ca en emejan­
tes cosas e mayores faria yo por vos. Et sy por ven1ura el dicho Aducari o otro por el quería 
ante vos dezir o razonar co a alguna por enbargar la entrega o la exsecuc;:ion, no lo oyades en 
cosa alguna e remeteldo ante mi, ca yo so presto de lo oyr e de le fazer conplimient.o de dere­
cho e de justic;:ia. E de vo Dios alud. 

Dada en la i;ibdat de Mur.¡:ia, veynte e nueue días de 01ubre del año del nas.¡:imien10 del 
Nuestro Saluador Jhesu Chri to de mili e trezientos e ochen1a e ey años. Alfon 1us Ferran­
dus, protonotarius Cartaginensis. Yo Ferrando Tacon, notario. 
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1387- IV-2-, Murda. - Tes1imonio de la ejecución efecluada en bien..:' de du1:ari. moro 
de Icantarilla. denetada por el alcalde de Murcia, a causa de una deuda de 60 mara\cdi '>O­

bre el die11110 del pani10 del año 13 3 (A.M.M. .R. 1405-1 , Era,, fol. 125v-126,) . 
En la noble <;ibdat de Murc;ia, !une veyme e ocho Jia de Otubrc, año del na>c;imic1110 del 

ucstro aluador Jhe u Chri 10 de mili e trezientos e ochenta e '>eys año'>. E<.te dia paresc;io 
anle Rodrigo Rodriguez de Juntcron, alcalde de la c;ibdat de Mur<;ia, Pedro B..:rnat, ve1ino de 
la dicha <;ibdat, e mostro e prese1110 ante! dicho alcalde vna carta del ofii;ial de Murc;ia en la 

glcsia de Cartajena. e cripta en papel e abierta e sellada con u sello e firmada del nonbre de 
Al fon o Ferrandez de Onia. rac;ionero de la dicha Yglesia de Cartagena e ol'i<;ial wbredicho, e 
otrosi, firmada del nonbre de Ferrando Tacon, notario e escriuano de la dicha Yglesia. el te­
nor de la qual carta dize asi: 

E leyda e publicada fue la di1:ha carta del dicho ofic;ial ante! dicho alcalde, pre ente el di­
cho Pedro Bernad e a u pedimiento, e publicada aquella el dicho Pedro Bernad pidio e requi­
rio al dicho alcalde que por conplir la dicha carta del dicho ofic;ial mandase entregar e fazer 
entrega en tanto de bienes del dicho Aducari, moro, que aquel a en el dicho lugar del Alcan­
tarilla. que cunpla e abonde a los dichos sesenta maravedis contenidos en la dicha carta e a las 
costas e mi~iones e al su diezmo e le fizie e pago del e u debdo e co tas. 

E el dicho alcalde, visto e oydo la dicha carta del dicho ofic;ial e el requerimiento sobre 
ello !'echo por el dicho Pedro Bernad, por conplir aquella e fazer derecho, mando a Juan Or­
tiz, su entregador, que vaya al dicho lugar de Alcantarilla, ques en termino de ta dicha c;ibdat 
e so su juredic;ion. en do el dicho Aducari, moro, mora, e que entre e faga entrega en tanto 
de bienes muebles del dicho Aducari, moro, que cunplan a la dicha quantia de mara' edis con­
tenida en la dicha carta del dicho ofi<;ial e a las costas e comisione. e a l dyezmo del dicho al­
calde, porquel pueda fazer 'endida de aquellos e pago al dicho Pedro Bernad, el qual dicho 
entregador. que presente era, di'l(O que era presto de conplir mandado del dicho alcalde fallan­
do bienes del dicho moro o demostrandogelos. Testigos. Juan Mateo de ontreras e Pedro 
Ruy1 Dclgadillo. notario. vezino. de Mur<;ia. 

E marte.:~. veynte e nueue dias de Otubre, ano sobredicho, este dia paresi;io ante! dicho al­
calde el dicho entregador e dixo e filo re que auia ydo a l dicho lugar del Alcantarilla, termino 
desta dicha c;ibdat, e que auia entrado y e en ca a del dicho Aducari e que auia entregado e 
tomado por la dicha ra1on en estos bienes muebles del dicho Aducari : 

llcn. en vna aljuba de paño cardeno claro. 
llcn, 'n tabardo de palmilla clara \ ado. 
E 'n albornol de e tameña de e tambre de color bermejo mori co. 
1 os quales dichos bienes el dicho alcalde, a requerimiento del dicho Pedro Bernad, dio e 

libro a correr por vender a Pascual Rabai;a, pregonero publico de conc;ejo, al qual mando que 
aquello~ corric. e e pregonase por vender los dias que fuero manda en la corte desta dicha 
c;ibdat e en los mro lugares publicos de ta dicha c;ibdat, e vendie e e remata e aquellos en 
aquel que mas y diese porque del prec;io que dello se ouiesefue e fecho pago al dicho Pedro 
Bernad del dieho su debdo e co ta e al dicho alcalde sel u diezmo. El qua! dicho pregonero 
rec;ibio del dicho alcalde la dichas prendas a correr por 'ender e prometio aquella correr e 
pregonar '>egund que e a ·o. tunbrado e de remalar aquella en aquel que ma y diese, por 
mandado dd dicho alcalde. Testigos, Arnalt Coque e Pedro Franqui e Juan de Nausa, corre­
dor, \Czinos de Mur<;ia. 

E lunes , diez dia de Dezienbre. año obredicho, e te dia pare <;io ante! dicho alcalde el di­
cho corredor e dixo que por conplir mandado del dicho alcalde que auia corrido e pregonado 
por \ender lo, dicho bienes en la corte e en las plac;as e mercados de la dicha c;ibdat, e que no 
fallaua persona alguna que tanto y die e ni prometie e dar por lo dichos bienes como Diego 
Oller. notario, vezino de la dicha c;ibdat, que y daua e prometia dar por toda las sobredichas 
prenda.~ <;iento e treynta mara edis. E el dicho alcalde pregunto al dicho Juan Ortiz, entrega­
dor sobredicho. y auia c;erteficado de la vendida de lo dicho biene en que e fecha la entre­
ga al dicho Aducari, moro; el qual dicho entregador dixo e fizo fe que! que auia ertificado al 
dicho moro muchas vezes que y no pagaua el dicho debdo e costas al dicho Pedro Bernad, 
quel dicho alcalde fa ria 'ender e rematar la dicha prendas, e el dicho moro que lo non auia 
fecho ni querido fazer. E el dicho Pedro Bernad, que pre ente era, requirio al dicho alcalde 
que, pues era pa ad0 el tienpo e muchos dias mas a que las dicha prendas se deuian correr e 
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pregonar, e el dicho Aducari, moro. non la' avia quitado ni era venido a le fa¿er pago del di­
cho debdo maguer dello era c~1udo i;ertificado, que por e;ta ra1on qul' pcdia e rcqueria al di­
cho alcalde que fizicsc 1 l'ndl'r e rematar la' dicha' prenda; en aquel que nia'> ~· diese e le l'i1ic­
se pago del pre\:ÍO que della;, '>C ouiesc del <lidio su dcbdo e costas, como c>10 el dicho alcaldl' 
asi lo deuiese fazer de fuero e de derecho e por conplir la carta del dicho ofir;ial. 

E el dicho alcalde, vi,to e oydo lo que dicho es, por faLcr derecho, mando al dicho Pa;,­
cual Rabai;a, pregonero sobn::dicho, que corrie. e e pregonase luego las sobredichas prendas e 
las remata e en aquel que mas y die5e. E el dicho pregonero, por conplir mandado del dicho 
alcalde, corrio e pregono las dichas prendas del dicho Aducari. moro, e non fallo que tanto y 
diese ni prometiese dar por aquellas corno el dicho Diego Oller, notario. que y daua e prome­
tia dar por todas la sobredichas prendas ¡,:iento e 1reynta mara1 edis, e el dicho alcalde mando 
en aquel trani;ear e rematar aquellas por mano del dicho corredor. e fizo e otorgo le vendida 
de aquellas en la manera que se sigue: 

Onde yo, Rodrigo Rodríguez de Junteron, alcalde de la r;ibda1 de Murr;ia, estando asenta­
do en lugar acostunbrado de judgar a eruicio e meri;ed del rey nuestro señor, por las ralünes 
sobredichas e por conplir fuero e derecho e la carta del dicho oficial de que no so sy no tan 
solamente mero exsecutor, e vista la entrega fecha en las sobredkhas prenda5 del dicho Adu­
cari, moro, que an corrido por se vender los dias que fuero manda e mucho 1ienpo mas, e que 
.non e fallaua presona alguna que tanto y de ni prometa dar por las did1as prendas como el 
dicho Diego Oller, notario, que y da e promete dar los dichos ¡,:iento e treyn1a mara\cdi>; por 
esta razon, por fazer pago al dicho Pedro Bernad del dicho su debdo e costas e al mi diezmo e 
a las otras mi iones, vendo e de presente libro a vos Diego Oller e a los vuestro5 la dicha alju­
ba de paño cardeno claro. vsada, e el dicho tabardo de palmilla l'iara, vsado. e el dicho albor­
noz de estameña de es1anbre de color bermejo morisco, que on biene del dicho Aducari, 
moro, por precio de los dichos ciento e treynta rnara1 edis, en tal manera que de aquí adclan1c 
vo e los vuestros los ayades e tengades como a cosa vuestra propia para tener, dar, vender, 
enpeñar, camiar, enagenar e para fazer dellos e en ellos a todas vuestra \Oluntadc;, como de 
co a vuestra propia, in enbargo e contrasto del dicho Aducari , moro, e de los . uyo,. E por 
vo las faz.er tener e auer obligo vos por atoridat del ofü;io de que vso iodos los bicnc> e ray­
zes e muebles del dicho Aducari, moro . 

El qua! dicho Diego Oller, que preseme era, re<;ibio del dicho alcalde la dicha conpra de 
las sobredichas prendas por los dichos ciento e treynta mara1·cdis. Testigo. , Banolomc de 
Nauarret e Juan Sanchez, notarios, vezinos de Murcia. 

E luego el dicho alcalde, a requerimiento del dicho Pedro Bernad, mando al dicho Diego 
Oller, conprador sobredicho, que para la ora de las viespcras deste dia traya e pn::scntc ante! 
el dicho precio por quanto aco e conpro en almoneda las obredichas prendas e bicne'> que 
eran del dicho Aducari, moro, por que! pueda fazer pago dellos al dicho Pedro Bernad del di ­
cho su debdo e costa e a el del su diezmo e a las otras misiones; e esto so pena de ~esenia ma­
rayedis. Testigos, los sobredichos. 

E este dia sobredicho, a la ora de las viesperas, pares<;io antcl dicho alcalde el dicho Diego 
Oller, notario, conprador sobredicho, e aviendo rec;:ebido en sy la dicha> prendas dio e pre­
sento en poder e mano del dicho alcalde los dichos ¡,:ien1os e treynta mara\edis, los qualc' el 
dicho alcalde torno e rec;:ibio en su poder para fazer pago dellos al dicho Pedro Bernad, e t'i10 
de aquellos repartimiento en la manera que se igue: 

Primeramente, dio al entregador por yr a fazer la dicha entrega, 1re> 111ara1·edis; por 
certeficar a la parte de la vendida de la dichas prendas, doze dinero5. I1en. dio al corredor 
por correr e pregonar las dichas prendas e tram;ar aquellas. quatro maravedís. llen , dio el cs­
criuano por continuar todo este fecho, quatro maravedis. !ten, lomo el alcalde por su diezmo 
e derecho de la dicha vendida eys rnaravedis. !ten rna , dio a los alcaualeros del rey por el al­
cauala de la dicha vendida por la parte del vendedor, sey rnaravedis e qua1ro dineros. E los 
otros rnaravedis remanientes el dicho alcalde dexo los en poder e fieldat del dicho Pascual 
Rabaca, corredor, para que de aquellos pueda fazer pago al dicho Pedro Bernad . Testigo~. 
Arnalt Coque e Juan Agostin, vezinos de Muri;ia. 

Et yo, Alfonso de Valibrera, notario de la noble <;ibdat de Muri;ia e escriuano en las es­
criuanias de la corte de los alcaldes de la dicha i;ibdat, que este test imonio t'iz escrcuir e sacar 
de los libros e registros de la corte de la dicha cibdat e a requerimiento de Ferrando Oller, 
procurador del con¡;ejo de la dicha <;ibdat, lo torne en esta publica fcrrna en este quaderno de 
papel en que ay siete cartas escripta con esta en que va el mio signo e 1 a firmada cada carta 
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de amo cabo en fondo del mi nonbre e crip10 de mi mano, e ay sobrepuesto en la segunda 
cana en la primera llana o dize fazer, e con obrepue to en la quarta en la primera llana o 
dize 1reyn1a, e no le enpezca. E yo c;:errelo en la dicha c;:ibdat, veynte e do dias de Abril año 
del nasc;:imien10 del ue lro Saluador lhesu hri 10 de mili e trezienios e ochema e syete 
año , e lo di al dicho Ferrando Oller en el dicho nombre porque dixo que se emendia del 
aprouechar para ayuda del derecho del dicho concejo; e en 1es1imonio de verdal fiz aquí este 
mio acoslunbrado signo en te 1imonio. Alfonso de Valibrera, notario. 
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